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RESOLUCION  
 

NUMERO 08 
DEL COMITÉ EJECUTIVO 

DEL 15 DE OCTUBRE DE 2024 
 

El Comité Ejecutivo, la comisión Disciplinaria de la Corporación Deportiva y Cultural colonias 
Unidas, en Uso de sus facultades Legales de sus Estatutos, Reglamentos y Resolución donde 
se Reglamentó y se Creó el Club Deportivo y Cultural Colonias Unidas; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es deber de la Corporación deportiva y Cultural colonias Unidas, velar para que las 
distintas actividades deportivas; sus normas y Reglamentos estén de acorde a lineamientos, 
Reglamentos Legales y a las expectativas de otros organismos deportivos; se puedan constituir 
como parte esencial del desarrollo y de la formación integral del hombre y del Crecimiento de 
nuestra organización deportiva.  
 
Que es deber y se hace necesario, Reglamentar los diferentes procedimientos para que la 
Corporación pueda adelantar eficazmente las actividades deportivas, tanto a nivel interno, y 
externo como ante las organizaciones deportivas, del deporte asociado y de las actividades 
oficiales. 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1: Suspender por todo lo que resta del torneo 2024 , al delegado y/0 jugador 
HAROLD ANTONIO OREJUELA CON CEDULA 1.143.941.923 de la colonia de APARTADO, por 
los hechos reiterativos de actos antideportivos contra los miembros del comité ejecutivo, 
colegio arbitral y miembros que hacen parte de la corporación deportiva. 
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Aplicando los artículos 40° , 41°, 68°,69°, 70° y resolución 21° del comité disciplinario 
 
Artículo 2 : aplicar matricula condicional para el próximo año 2025 si este desea participar. 
 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
Miembros del Comité Ejecutivo y de La comisión Disciplinaria Corporación Deportiva y Cultural 
Colonias Unidas. 
 
Medellín, 15 de octubre de 2024. 
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